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tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Torrente, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
según se trate de la primera o de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto la que corresponda
al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto. Para cumplimentar lo previsto en la regla
7.a, párrafo último, del mencionado artículo 131
de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible
la notificación personal a los deudores respecto al
lugar, día y hora del remate, quedan aquellos sufi-
cientemente enterados de tales particulares con la
publicación del presente edicto.

Fincas objeto de subasta

Primera.—Mitad indivisa de la finca: Media hane-
gada y 46 brazas, equivalentes a 6 áreas 4 centiáreas
82 decímetros cuadrados de tierra huerta, en tér-
mino de Alfafar, partida de San Jorge, senda de
herradura en medio y el edificio en que se hallan
integrados los dos apartamentos que se describen
a continuación a los marginales 3 y 4; sur, herederos
de Bautista Company, Francisco Valero y el propio
edificio antes citado; este, Francisco Sabater Valero,
y oeste, Josefa Fortuny. Inscripción: Tomo 1.072,
libro 68 de Alfafar, folio 223, finca número 7.026,
inscripción cuarta del Registro de la Propiedad de
Torrente-2.

Valorada para subasta en cinco millones doscien-
tas veinte mil pesetas.

Segunda.—Media hanegada, equivalente a 4 áreas
15 centiáreas de tierra huerta, en término de Alfafar,
partida San Jorge. Linda: Norte, brazo de San Jorge;
sur, resto de la finca de que se segregó de Bautista
Company Tarazona, riego en medio; este, María
Relló González, y este, Francisco Sabater Valero.
Inscripción: Mismo Registro, tomo 51, libro 6 de
Alfafar, folio 207, finca 498, inscripción tercera.

Valorada para subasta en seis millones novecientas
sesenta mil pesetas.

Tercera.—Apartamento número tres de orden. La
vivienda, en planta baja, con acceso independiente
recayente al lado derecho, o sea, al linde norte del
edificio. Distribuida para habitar y con una super-
ficie de 150,41 metros cuadrados. Linda: Derecha
e izquierda entrando y frente, con la descrita al
número 1, y espaldas, terrenos de doña Josefa For-
tuñ. Inscripción. Mismo Registro, tomo 1.072, libro
68 de Alfafar, folio 219 vuelto, finca 7.025, ins-
cripción cuarta.

Valorada para primera subasta en tres millones
cuatrocientas ochenta mil pesetas.

Cuarta.—Apartamento número dos de orden. El
cuartito sito en planta baja, sin distribución, con
acceso por una puerta independiente recayente a
la fachada del edificio, o sea, al este. Ocupa una
superficie de 11,96 metros cuadrados, y linda, dere-
cha entrando y espaldas, con el apartamento núme-
ro 1 de orden, e izquierda, con la finca anteriormente
descrita al marginal 3. Inscripción: Mismo registro,
tomo y libro anterior, folio 216 vuelto, finca 7.024,
inscripción cuarta.

Valorada para primera subasta en un millón tres-
cientas noventa y dos mil pesetas.

Las fincas números 3 y 4 forman parte del edificio
en Alfafar, calle San Jorge, 5.

Torrente, 14 de noviembre de 2000.—El Secre-
tario.—9.388.$

TORROX

Edicto

Don Pedro Pablo Merinas Soler, Juez de Primera
Instancia número 1 de Torrox,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 206/1998, se tramite procedimiento de menor
cuantía 206/1998, a instancia de doña María Luisa
Mira Durán y «Patrimonio Anyra, Sociedad Limi-
tada», contra «Agrupi, Sociedad Anónima», en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
9 de abril de 2001, a las once horas , con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3005.0000.15.0206.98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de mayo de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de junio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Máquina reponedora de bloques marca «Prenso-
land», modelo autocompacta, número de serie
1,040-1400 156-2. Valoración, 200.000 pesetas.

Máquina reponedora de bloques marca «Presn-
soland», modelo autocompacta, número de serie
1040-1400 47-2 (en desuso). Valoración, 15.000
pesetas.

Máquina reponedora de bloques marca «Horpre»,
modelo P500/1000, número de serie 109587-16 (en
desuso). Valoración, 5.000 pesetas.

Barredora marca «Waina», 528, en desuso, 100
pesetas.

Motor en desuso, 100 pesetas.
Moldes en desuso de bloques para autocompacta,

1.000 pesetas.
Diversa chatarra, 1.000 pesetas.
Un torno mecánico de un metro y medio entre

puntos, 30.000 pesetas.
Taladradora industrial, 15.000 pesetas.
Presna de construcciones preton, 1.000 pesetas.
Esmeriladora marca «Ligu», número de serie

14314, 2.000 pesetas.
Dos gatos, 1.000 pesetas.
Un yunque, 300 pesetas.
Dos mesas de trabajo, 2.000 pesetas.
Una soldadora eléctrica, 4.000 pesetas.
Diversas herramientos de mano y chatarra, 15.000

pesetas.
Tres bombonas de oxígeno y cetileno, 9.000 pese-

tas.

Seis moldes de autocompacta y otro molde de
tubos de máquina tejedor de Talavera 21, 450.000
pesetas.

Amasadora de hormigón de 300 litros, 5.000
pesetas.

Carretillas cargadoras, elevadoras, 1 marca
«Hyster» 50, 350.000 pesetas.

280 sacos de cemento marca «Hisalba», 120.000
pesetas.

Dos moldes redondos, 10.000 pesetas.
133 aros base para fabricar tubos, 100.000 pese-

tas.
97 aros base para tubos, 97.000 pesetas.
Carretilla cargadora/elevadora Hyster 400,

1.200.000 pesetas.
Molde para arquetas, 10.000 pesetas.
Máquina de fabricación de tubos de hormigón

marca «Colle» número serie 30.150, 3.000.000 de
pesetas.

Cinco torvas del hormigón, 1.000 pesetas.
Siete silos de hormigón, 210.000 pesetas.
Resto de material construido y para construcción,

50.000 pesetas.
Máquina fija de fabricación de bloques y bove-

dillas marca «Rrometa», 300.000 pesetas.
4.500 bandejas (aprox.) de la máquina anterior,

1.000.000 de pesetas.
Cinco moldes (tres dobles), 1.000.000 de pesetas.
Central de hormigonado marca «Granier», G—15,

200.000 pesetas.
Amasadora «Fejmer» de 750 litros, 150.000 pese-

tas.
Otra central de hormigonado, 250.000 pesetas.
Estación de hormigonado con amasadora de 1000

L, 600.000 pesetas.
200 placas bases aproximadamente, circulares,

100.000 pesetas.
Cuatro camiones matrículas MA-8363-C;

MA-5208-I; GR-5015 y CS-6051-K, 1.800.000 pese-
tas.

Una barredora en desuso, 1.000 pesetas.
Pala cargadora «Carterpillar», matrícula

MA-VE-13709, 500.000 pesetas.
Dos máquinas de tubos marca «Tejedor de Tala-

vera», y una máquina de tubos marca «Wimati»,
200.000 pesetas.

Una máquina de bordillos marca «Nilo», 1.000
pesetas.

Una prensa de terrazos «Chiesa», 300.000 pesetas.
Una pulidora marca «Bicmar», 200.000 pesetas.
Una máquina de lavado, 50.000 pesetas.
100 moldes aprox. de medianas de carretera,

400.000 pesetas.
Diverso material fabricados, 50.000 pesetas.
Dos carretillas elevadoras, 150.000 pesetas.
Un ordenador marca «Inves», modelo X30 plus,

3.000 pesetas.
Una impresa marca «Atimate», modelo AP—30,

3.000 pesetas.
Diversas herramientas de mano y chatarra, 3.000

pesetas.
Una fotocopiadora marca «Canon», mod. 2015,

9.000 pesetas.
Grapadora y pequeño material de oficina, 1.000

pesetas.
Una impresora marca «Panasonic», modelo

KX-PI-592, 3.000 pesetas.

La subasta se realizará por todo el material en
conjunto por un valor total de 13.169.500 pesetas.

Dado en Torrox, 24 de noviembre de 2000.—El
Juez.—9.940.$

TRUJILLO

Edicto

Don Luis Fernando Hernández Mogollon, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de los de Trujillo (Cáceres),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento de ejecución sobre bienes hipotecados,
seguidos con el número 90/00, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid repre-
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sentado por el/la Procurador/a doña María Teresa
Díaz Muñoz, contra don José Diego Hoyas Sánchez,
don Pedro Hoyas Rodríguez y doña Mónica Sánchez
Barroso, en reclamación de 14.173.721 pesetas en
concepto de principal e intereses vencidos, más inte-
reses y costas que se devenguen con los límites
pactados, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días la siguiente finca/s:

1.a Urbana número 1: Local comercial en planta
baja del edificio en Trujillo, avenida Monfrague, sin
número, que tiene su acceso por dicha avenida. Está
diáfano y ocupa una superficie útil de ciento vein-
tiséis metros, ochenta decímetros cuadrados y cons-
truida de ciento treinta y cuatro metros, ochenta
y cinco decímetros cuadrados.

Obra inscrita la misma, en el Registro de la Pro-
piedad de Trujillo, al tomo 1.010, libro 250, folio
42, finca número 15.818, inscripción primera, a
favor de don José Diego Hoyas Sánchez en cuanto
a la nuda propiedad, y a favor de don Pedro Hoyas
Rodríguez y doña Mónica Sánchez Barroso en cuan-
to al usufructo vitalicio.

2.a Urbana número 2: Vivienda en planta pri-
mera del edificio en Trujillo, avenida de Monfrague,
sin número. Se compone de salón comedor, cocina,
escalera, vestíbulo, tres dormitorios, dos baños,
terraza y patio, con una superficie útil de ciento
cuarenta metros, cincuenta decímetros cuadrados,
y construida de ciento tres metros, setenta decí-
metros cuadrados, ocupando el resto de la planta,
la terraza aneja a ésta, de cuarenta y siete metros,
treinta y cinco decímetros cuadrados. Y los accesos
de esta vivienda, en planta baja, ocupan dieciséis
metros veinte decímetros cuadrados construidos
Obra inscrita la misma, en el Registro de la Pro-
piedad de Trujillo, al tomo 1.010, libro 250, folio
44, finca número 15.819, inscripción primera, a
favor de don José Diego Hoyas Sánchez en cuanto
a la nuda propiedad, y a favor de don Pedro Hoyas
Rodríguez y doña Mónica Sánchez Barroso en cuan-
to al usufructo vitalicio.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado sito en plaza Mayor, sin número,
el día 3 de mayo de 2001, a las doce horas, conforme
a las siguientes:

La valoración de la finca a efectos de la subasta
según el precio fijado en la escritura es:

Para la finca registral numero 15.818 la cantidad
de 7.100.000 pesetas Para la finca registral numero
15.819 la cantidad de 10.900.000 pesetas. No se
puede hacer constar la situación posesoria del
inmueble.

Las condiciones generales y particulares para
tomar parte en la subasta se encuentran publicadas
en Edicto que estará expuesto hasta la fecha de
celebración de la subasta, en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Y en cumplimiento de lo acordado, y dando cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 646 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, libro el presente
en Trujillo a 16 de febrero de 2001.—El Secretario
judicial.—9.717.$

VALENCIA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado en el expediente
de referencia se sigue procedimiento de juicio eje-
cutivo, registrado con el número 617/96, a instancia
de «Blumaq, Sociedad Anónima», contra «Cocesar,
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, las siguientes fincas contra las que
se procede:

Lote número 1: Urbana. Mitad indivisa de la plan-
ta baja, sita en la localidad de Antella (Valencia),
calle Purísima, número 66 de policía. Tal inmueble

consiste en seis plazas de garaje, ubicadas en el
bajo de la finca en cuestión. Dichas plazas de garaje
forman parte de las existentes en dicho bajo. Cada
plaza se valora en 500.000 pesetas, por lo que el
valor total de las seis plazas es de 3.000.000 de
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Alberique al tomo 861, folio 77, finca número 4.211.

Lote número 2: Urbana. Piso destinado a oficinas
administrativas, sito en la ciudad de Valencia, ave-
nida Doctor Waksman, número 11 de policía, en
planta primera, puerta señalada con el número 1,
distrito postal 46006, sector Ruzafa. Consta de cua-
tro habitaciones, baño, aseo y cocina, superficie
de 98,52 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Valencia, folio 100,
tomo 1.470, libro 511 de la sección tercera, finca
número 12.505, con inscripción a favor de la mer-
cantil «Cocesar, Sociedad Anónima».

Lote número 3: Urbana. Piso destinado a oficinas
administrativas, sito en la ciudad de Valencia, ave-
nida Doctor Waksman, número 11 de policía, en
planta primera, puerta señalada con el número 2,
distrito postal 46006, sector Rufaza. Consta de cua-
tro habitaciones, baño, aseo y cocina, superficie
de 98,52 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Valencia al
tomo 1.513, libro 554, folio 3, finca número 12.507,
con inscripción a favor de la mercantil «Cocesar,
Sociedad Anónima».

La subasta tendrá lugar en la Sala Única de Subas-
tas, sita en avenida Navarro Reverter, número 1,
edificio Juzgados, planta octava, de esta ciudad, piso
número 7, el próximo día 25 de abril de 2001,
miércoles, a las doce treinta horas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día miércoles, 23 de
mayo de 2001, y a la misma hora, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 27 de junio de 2001,
miércoles, también a la misma hora, con todas las
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción
a tipo, bajo las siguientes condiciones:

1. El tipo del remate es de lote núme-
ro 1, 3.000.000 de pesetas; lote número 2,
15.500.000 pesetas; lote número 3, 15.500.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo en la primera subasta,
ni del que sirve de partida para la segunda. Sólo
el ejecutante podrá hacer el remate en calidad de
cederlo a un tercero.

2. Para tomar parte en la subasta deberán con-
signar los licitadores, previamente, en la cuenta pro-
visional de consignaciones de este Juzgado, núme-
ro 4444, del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad,
igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo del
remate.

3. Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta y banco
antes expresados, junto a aquél, el importe de la
consignación a que se refiere el apartado 2.

4. La certificación registral y el edicto están de
manifiesto para su consulta en la Oficina de Infor-
mación, sita en esta ciudad, avenida Navarro Rever-
ter, número 1, planta primera, y los licitadores debe-
rán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos. Las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

5. Se notifican dichos actos a los demandados
a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sirviendo el presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados en caso de
no poderse hacer por la vía ordinaria.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Valencia a 4 de enero de 2001.—La Secretaria
judicial.—9.728.$

VALENCIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Valencia,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 444/2000, instado por Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña
María Fundamento Feltrer Ródenas, don Arturo
Feltrer Ródenas, doña Josefa Matarredona Gil, don
Miguel Ángel Feltrer Matarredona, doña María Car-
men Puchau Pina, don Arturo José Feltrer Matarre-
dona, don José Puchau Igual y doña María del Car-
men Pina Pertusa, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera vez y, en su caso,
por segunda y por tercera vez por término de veinte
días, las fincas hipotecadas que al final se describen,
formando lote separado cada finca.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 10 de abril de 2001, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, para la segunda el día 15 de mayo de 2001,
a las nueve treinta horas y para la tercera subasta
el día 12 de junio de 2001, a las nueve treinta
horas, ambas en el mismo lugar, si alguna de ellas
se suspendiera por causas de fuerza mayor se cele-
brará en el siguiente día o sucesivos días hábiles,
a la misma hora, si persistiese el impedimento con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca que se con-
signa para cada finca, para la segunda el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo y la tercera subasta se
llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los que deseen participar en la subasta
podrán recabar la información oportuna, en horario
de nueve a catorce horas de lunes a viernes en
la oficina de información de subastas judiciales,
dependiente del Decanato de los Juzgados de Valen-
cia, sita en la avenida Navarro Reverter, núme-
ro 1, piso primero, que facilitará a los interesados
en participar la información que precisen. Asimis-
mo, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana de la
calle Colón, número 39, número de cuenta 4448,
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, según se trate
de la primera o segunda y para la tercera igual
cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos devolviéndose acto seguido
del remate excepto la que corresponda al rematante.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero y desde
el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando el importe de la consignación en la forma
ya establecida con el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—A los efectos de cumplimentar lo previsto
en la regla 7.a párrafo último del mencionado artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
Ley 19/1986, de 14 de mayo «Boletín Oficial del
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal al deudor o deudores
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan
aquellos suficientemente enterados de tales parti-
culares con la publicación del presente edicto.

Fincas objeto de subasta

Urbana, casa sita en Benimamet, calle Santiago
López, número 20, hoy calle Fortaleny, número 22.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna,


